
 
 

VISTO: La nota presentada el día 18 de septiembre de 2024 por la secretaria 

de gobierno, la Sra. Ivana Jaime, solicitando se declare de interés municipal el 

3er Encuentro Nacional de Mulares y Asnales a realizarse en nuestra localidad. 

Y CONSIDERANDO:  

Que este evento aporta a nuestra comunidad actividades culturales, sociales y 

de destreza;  

Que fomenta la cría y el buen manejo mular y asnal, siendo la mula 

protagonista del desarrollo de la economía y civilización de nuestras tierras;  

Que este evento contara con la presencia de grandes referentes de la actividad 

a nivel mundial, en materia médica, histórica y deportiva;  

Que se pretende volver a poner en valor nuestra historia;  

 

ES POR ELLO QUE EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA 

CON FUERZA DE: 

 

DECLARACIÓN N°66/2024. 

Artículo 1°: Declárese de interés municipal el 3er Encuentro Nacional de 

Mulares y Asnales a realizarse en nuestra localidad los días 13, 14 y 15 de 

diciembre del año 2024.  

Artículo 2°: Comuníquese, Publíquese, Dese al Registro Municipal y Archívese.  

 

San Marcos Sierras 14 de octubre de 2024. 

 

 


